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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comerclal 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13686/2017 
Ciudad de México. a 09 de octubre de 2017 

• 101 T. Alfo del Cemenario de la Promu19ación de la Constitución Polfclca de los E"stados un;dos M�xiconos"

C. ROBERTO DEL VALLE PRIETO LEMARROY
TRABAJADORES MEXICANOS, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 11192
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En atención a Ja, �olidtud in����ad�·:.�:· �S�ij :'��a�iia .. Nac.io��¡· de Seguridad lndus.�r[�l ·y de 
Protección

.
al Medio:Amoiente del Seétot Hidr'dcarburos; en lo·súcesiv.o la AGENCIA, el día 12 

de d·icierr,�bre de 2oi6'. y .. turnada' ¡:)ara SU· a�énci9n
. 
'a 'la_:Oirecc_ión _General de -Gestión

Comercial. adscrita_ a· 1� 'un.íd.a.'d de .G�stiói), "S_upérv1�ión� lnspecdpn yVlgllan'cia.Comercial. por 
medio .del cual: e� su-.c_a:rácter 9e _(�pre.sei;it�n�e .l�g�1'·9el..establecimiento TRABAJAQORES 
MEXICANOS, S.A. DE GV,: ESTACIÓttDE SERVICIO 11192, con ubicación en AUTOPISTA
Nuevo·· TEAPA-COSOLEACAQUE::;·Í<l'v.b '.. :i:0'+631:18/�:-MÜNICIPIO IXHUATLÁN. 'DEL 
SURESTE. ESTADO ·oE VERACRUZ, coo1ho .. POSTAL 9·6·3

°
6-S-. �n io·sucesivo el REGULADO, 

tramita. Licencia Ambiental":Qnica (LA\;l), l)na vez'e�ai_ua_d.á.la'·í1)fó¡n,adón presentada; y 
_: ·.·' . .· ... , . ·_:-.-.:·e o·N:-5 ·,�E R �:N [).·0 ·._· . . . . ..._ :..:: . 

l. Q�é esta-"O,irección
.
General de Gestión .. Cb�er�ial e$;éoriípeté,nt.� para revi"sar:-�valuar y 

resolv�r.so.ote la Uceocia ..Ambiental únic.a solititad·a por el REGULADO, de ·conformidad 
con lo· dispué.sto en los artículos· 4 fr.atción XXVII y. 3.7., 'fracción XVIII é:lel Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Segurldad·lndustrial·.y de Protecdón al Medio Ambiente 
del Sector �idr'ocarburos. 

. 
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11. Que el día 12 de· diéÍeml;>r� de .2.Q16 se recibió en la-AG.ENCIA, Ja solicitud de Licencia 

Ambiental ÜnicQ. par.a "ei e�tábleci_m.ier:itq TRAijAJADQR°E.S .fy1EXICAN0S, S.A. DE C.V.,
/ misma que fue registrada coh nutnerC?.'d.e_bitá�Ór� 09/lUAÓS'23/0l/17.

111. Que el día 29 de agosto de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental única 

Página 1 de 6

Av, 5 dL? Mayo, No. 290, Col. San Loren2.o Tloltcmango, Del. Miguel Hidalgo, C.f' I J. 21 O, Ciud;id di! México. 
Tel; (SS) 9126 0100 - www.a�ca.�ob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndtistrial y de Prote<:,ión al MP.dlo Ambiente del Sec.tor Hidro<:arburos uimbién utiliza el 
f!Cf<ll'lirno ''ASf.A" y las palabras "Agenci.i do Seguridad, Energla ,¡ Ambiente" como p..rte de su iiJP.n�ld.1d institucional 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














